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D E L  R E T T  D E  L A  NACION.

SABADO 7  DE ENERO DE 1 8 1 5 .

S. Julián Mr. z= ;Quarenla Horas en la iglesia de Monjas dt 
D . Juan Alarcon.

V I V A  F E R N A N D O .

Artículo comunicado.
Y  bien , señor Percuraor, jcóm o estamos de mi proyeuto ? 

i  Ha dao V . algún pasito á fin de que se realice ? Hablo de aque­
lla reunión de patriótas que yo propuse, como único remedio 
que curase el mal de tanto moscon como se ha agolpao aquí
á sus pretensiones. ¡Si V . supiera mi amigo, la falta que está 
haciendo este recurso! Verá V . lo que me sucedió ayer mes- 
rao en el patio de Palacio. Se andaba paseando por allí un su- 
geto de los de la mano pesaa en la época de los enemigos, y 
en los tiempos de los impresquitibles i yo ende .que le v i ; se 
me alborotaron toitos los humores, y  seguramente , si no hu­
biera sio porque la centinela al entrar me jixo soltar la vara 
le endino una buena cantina de lapos. ¡ Cómo se entiende! di- 
*e paa mí. ¡Semejante nene profanando este lu gar, que no de­
ben pisar sino los amartelaos y  finísimos Fernandinos! Me acor­
dé que allá en su casa liabia yo veudio la invernaa pasaa unas 
barguillas de carbón (por mas senas que perdí el dinero, por­
que me bayló algunas arrobas constitucionalmente) ;  y' valién­
dome de aquel pretexto me arrimé á él , saludóle, y  íe refres­
qué la memoria á título de paisano. ¡O la , tio Lorenzo! me 
dixo: ¡ V . por acá! ¿y qué se trae de bueno? yo no vengo mas, 
le respondí, que á jartariiie de ver á mi amao Soberano. Aq«í
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me clavo en laescalera jastaV<? sale su Real Magestá • vsiem  
preando averiguando quando entra su mercó, ú onde^vá v  
poi onde guclve paa no esperdiciar ripio. Los realkrac ^ 
>o, nos despepitamos por lograr este placer • v m- ’ 

un ratito de viva F in an d o  que " V e a  
Esm uy amable, me respondió el amleo fÁ h  o , ° t o ' d'
paa mi. i-l^hora es muy amable! ¡ Y  cuando no ii ih*
coraxon hombre mas amable que 4 poTeon- E a f  
agur, me diao apresuradamelle ; a g C  que a U m 
« c o r ,  y  eoy á ver s¡ lógro habladef y a e a l . r Í Í  ^  r d a l° í 
pionto nos veremos en nuestro palu.......unr?  ̂ aquí.

der. Si la solicitu de este paxarmeo hubiera pasao á infor^n/ 2

timaos habían de ju ir de preteni^r ¿ r  solo el o or d JT . 
tade patriotas. Vo no voyá pretender diri .  .. V   ̂
idh fulano en 1. ju m a ; y l.e 'sa b e  au.a’n.a 4 „ T  q l’eT o":, 
me expongo a que se me guelva la albarda á la barríL  N i Vo 
tampoco , dina otro; porque está allí D. Mengano, f  « e  t i l !  
ne puntuales noticias de los puntos que yo ca lzl • v  nn 
vayamos por lana y  salgamos tra.squil.iosí Pos yo tampoco m ! 
fio en estos papelotes de mi purificación, diria el o tr l-  vor 
que como los agdrre el paxaro de mi pakmr. 
vMlos un judio Jue no hfbrá mas q i  ve Po ’ r c o m V " :  " "  
noce ai juez y  .  ios testigos me f q ^ r n T  a U
con agua sucia no puee ninguno salir limpio^ g q 

d e d ir"a lg u L lp V o ,  s ^ o k e T p V r S V l f  f

.« o , , 4  r e n e v i d ^ .
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nno de estos camamas en un destino? Primeramente, lo des­
empeña m:;I; dUgusCa y  aÜ'ge á too el género humano; le ra- 
ha aquel lugar á otro mas digno:::: siga V . infiriendo males y 
avíseme quando acabe. Ultimamente , en una nación de héroes, 
no debe haber en toos los puntos destinos y  empleos mas que 
héroes de lealtá y  patriotismo. ¡G radas á Dios que los tenemos 
á bondo y  donde escoger ; con que vamos á colocarlos j y  vá­
yanse los timaos á morirse con su pen.a. Me alegro que V . es­
té gueno y  á lo inesmo me ofrezco. B. L . M .,de V . su atem» 
amigo y  servior q. b. s. m. =  E l Tío Tr¿meiuia.

NOTICI-AS EX'IRAN GERAS.

A L E M A N I A .

Osijahrueñ 5 d¿ D:c'umbr¿. Hace algunos dias que han p.»- 
sado nuestros diputados á la ciudad de U.aimóver, donde el 
I 5 de este mes se abrirá la dieta del rcyno. Los ministros dcl 
rey han consultado á los varones mus' sabios del estado para 
refundir en una sola, con el debido acierto, las constituciones 
antiguas de las diferentes provincias. • • -

Nuestro comercio principia á renacer* y  para la primavera 
próxima esperamos, juntamente con nuestros vecinos, los de 
Brema, Munster y  Einden, hacer espeoilaciones muy irapoi-k. 
taiites en- lienzos y  otras mercancías.

Los católicos de Alemania piensan que en concluyrádoíe 
el congreso de Viena todos los príncipes de Alemania hoirfbra- 
« n  una comisión encargada de reorganizar la iglesia sohre im 
plan uniforme.

StuttgarJ j i  de ídem. Un oficial, que acaba de llegar 
con despachos de Viena-,' asegam que nuestro soberano per­
manecerá todavía alh hasta después de Navidad y  la entrada 
de ano nuevo, •

S U I Z A ,

 ̂ Díctemire. Los regimientos suizos que han sei*- 
V do á la Inglaterra, y  no se han levantado 6n virtud de las 
capitulaciones, quedarán disueltos j aunque el gobierno inglés
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‘í -  ^ -ieren  de-

IN G LA TER R A.

}ó>^res  7  de Diciembre. Las últimas noticias de Viena de 
«iden el grado de importancia y  de mBuso que debe darse á 
os debates de nuestros patriotas en la última sesión del par 

lamento. De todos los documentos reales ó  supuesto^ con 
pretendían probar la ignorancia é incapacidad de los minist}^  ̂
ninguno ha dado tanta materia á sus declamaciones como h  
proclama del principe Repnin j pareciéndoles tener en ella un 
capitulo de acusación inexcusable.

Efectivamente, si hubieran probado oue k  
autentica, quedaba convencido lord C a s tle L g h  de^haber auS^ 
rizado una transacción que el partido de la oposición i S i  2 “

JnTlof^ PO>-que en ella se decia q u e]¡
nglaterra y el Austria habían accedido al convenio mediant 

.1 quedaba « d id . í  la Prusi. ,a » « b a l„ r íe  1  S t  ”  
Por otra parte, s, era meramente provisional la Ocupación

S  el ‘“ “ 7 " < iu ía  saaona, I a V ¡ c i o „ ^ J e “

J a T u r t id  ■ ''? T  “  '*  i  favor de-la libertad e independeacia de uno de los eobierno« me. ■ ̂
gaos de Europa. Fero la estrella in fa„sta ,® ±  “ t

íad o 'e l "  Pa«M o, tenia ya  prepa-

E S P A Ñ A .

M ériáa de Tucatan ¡ o  de Julio.

.ciudS.^ '" ■ Jipataclon provincial de esta

ScJÍon 14. En la  ciudad de Mérlda á 21 de Julio de i 8 r -  
Jmuaron en la sala de sesiones iqs seÜores presidente, gefe
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e- »p«rior político , y  vocales de esta diputación provincial'd 
tratar y  conferenciar asuntos pertenecientes á la prosperidad 
de la provinciai y  después del mas detenido exámen acorda­
ron lo siguiente:

R e i n  tenido noticia cierta que el teniente de
Ke> de Campeche remitió por extraordinario al capitán gene-

berganti^ T  tripulación dcl
ergantin habeU que llego a aquel puerto , y  fué el único

p a ^ l que pudo salvar de las hostilidades que sufrió de un cor-

creto, fecho en Valencia a 4 de Mayo último, en que S. M  el 
br. D. Fernando v ir  reasume la soberanía, que de ilegalmen- 
te pretendieron despojarle las tituladas co rto  g e n e ra l! y  ex-

v íc  k fe  r   ̂ «O porque la diputación por sí
r Z  u  - T  ^^entir a quanto S. M. previene, sino
por las ideas que puedan haberse arraygado en ¡a provincia 
desde que aquellos representantes y  otros libelistas d f s u  mis- 
ma calaña corrompieron el espíritu público con sus papeles 

vers.vos é incendiarios, acordaron con expreso asenso de su

!  L a lo  T T t  comunicado L r

necesita, y  sobre todo concurriendo en su favor la asistencia 
de la razón para persuadirse ser así la voluntad de S  M  se 
obedezca, cumpla y  execute en todas sus partes, pubUcindose

s L  L i r  y  deoms pueblos de su compren-
L l a L  dando este cuerpo una nueva prueba de su
consum e, antigua y  decidida adhesión á la augusta Persona

Í  e l l o T ’ g '" " "  de ser zaherí!
cadon eA » f  públicos, se lograra con la pronta publi-
g u L  en • «Pecies que pretendan divulgar al­
gunos enemigos de la Soberanía. ®

de L e  k l  persuadida esta diputación

fumad de s T  r  r  promulgación que el saber la vo- 
canifsn ' 1 ’  P' '̂^dencia dicta que antes de todo tome el
capitán general presidente las medidas militares que se requie- 
/en par» sostener la tranquilidad y  el órden p ú b l i l ;  y  hablen-
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do inanlfcsrado S. S. y  los gefss que ea el instante se oyet'on 
que no habla la competente tuerza en el d ¡a , y  que cni me­
nester congregar la tropa que se hallaba en los pueblos de i s  
inmediación, acordaron se procediese por S. S. á prevenir to ­
do lo que corresponde á su primera y  superior autoridad, en 
cuyo intermedio llegarian en el próximo correo que se espe­
ra de España las órdenes oficiales, que son consiguientes al 
gobierno y  administración pública de los negocios. Con lo que 
se levantó la sesión, que firman los señores presidente y  voca­
les de e>ta diputación provincial. = A ltazo.= D uarte. =Pache-' 
co. =Pinto. =  O rtiz.=:Cicero.=Escudero, sectetaricK

SíJiOíJ I j .  En la ciudad de Mérida á 29 de Julio de 1 814 
se juntaron en la sala de sesiones los señores presidente, ge- 
fe superior político, y  vocales de esta diputación provincial á 
tratar y  conferenciar asuntos pertenecientes á la prosperidad 
de la provincia 5 y  después del nras detenido exáinen acorda­
ron lo siguiente:

i.°  Que respecto á que el dia 24 del corriente fué solem- 
nemeftte proclamado el Sr. D. Fernando v i i  por Soberano de 
España y  de las Indias, á Impulso general de las autoridades 
de los diversos órdenes del estado y de todo el pueblo de Me­
tid a , que en el instante se reunió en virtud de los inveterados 
sentimientos de amor y  lealtad que le han sido tan caracte­
rísticos, dando pruebas inequívocas de una inexplicable :eáhe- 
sion á S. M. 5 con especialidad desde el primer momento que 
comenzó la persecución á su.Real Persona, y  las revolucio­
nes políticas de la monarquía, acordaron: tributar á S. M. 
la  mas rendida enhorabuena por haber restablecido con su so­
berano dc-jreco de 4 de Mayo ultimo la paz y  tranquilidad de 
que se hallaba privada la provincia desde que se sancionó la 
<jJ osa constitución por los titulados representantes de la ua-¿ 
clon: que á fin dü que S. M.- quede satisfecho del espíritu que 
siempre ha aniuiotio á este cuerpo, se le acompañe copiV de 
esta sesión y  de la celebrada eu 21 del corriente; y  por. ul­
timo se impetre su soberana aprobación, remitiéndole un exein- 
plar de la proclama que expidió para fixar la opínioa públi­
ca cii favor de sus augustos imprescriptibles dcreclio.s, deque 
lian ido resuhatido ios mas felices electos, según las contesta­
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ciones que se están recíbíendo'de las’ autorldades y  pueblos de 
la proviuda.

2. Habiendo manifestado el capitán general presidente 
el dictamen que le dio su auditor de Guerra acerca de cesar la 
libertad de imprenta, en virtud del soberano decreto de 13 
de Mayo últim o, que, aunque no comunicado de oficio, es 
consecuente su obedecimiento después de haberse publicado 
el de 4 del mismo m es, por la .íntima conexión y  enlace que 
en io legal y  político tienen ambas Reales deternúiiaciones; 
dispuso S. S. se verificase efectivamente la cesación de dicha 
libertad; y  queriendo oir el parecer de este cuerpo sobre la 
materia y  sobre la abolición de la junta territorial de censu­
ra , acordaron adherirse al del auditor; y  que en su consecuen­
cia debe proceder S. S. á disolverla, á cuyo efecto le inti­
mara la correspondiente orden, nombrándose una comisión 
de este cuerpo, para que notificándosela en el acto de su 
reunión, se recojan y  entreguen baxo de un formal inventa­
n o  todos los acuerdos, libros y  papeles que deben existir e-n 
su respectivo arcliivo, que se depositarán en la contaduría de 
Real hacienda en una arca de tres llaves, cerrada y  sellada. 
Y  habiéndose conformado el presidente con esta consulta! 
recayó la indicada comisión on los señores Pinto, O rtii y  
secretario , encargándose á este la extensión de los oficios que 
deben librarse por S. S ., y  que reciba los utensilios de aque­
lla secretarí.a para el servicio de la de esta diputación.

3. Habiendo manifestado el capitán general presidente
la necesidad de colectar fondos con que sostener la fuerza 
armada que ha mandado reunir en esta capital con la idea de 
asegurar la tranquilidad pública de Ja prosiacia, acordaron 
excitar ei zd o  de los ayutumientos, para que por medio de 
una subscripción voluntaria muevan el patriotismo de los be­
neméritos y fieles habitantes de sus respectivos partidos, á fin 
ae que cada uno contribuya con la cantidad que tenga por 
conveniente para mi objeto de tanta preferencia.........  Como

aun antes de la publicación del soberano decre­
to de 4  de M ayo, miró siempre con averrion el sistema cons­
titucional , sobre lo que fueron inculcados sus individuos en 
ios papeles públicos de esta capital; y  no expresándose no-
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mínatlm su permanencia en el referido decreto, deseosos de 
acreditar una rígida obediencia á la voluntad ¿él R ey» y  do 
que no se hallan poseídos del espíritu de ambición, acordaron 
á mociou del Sr. D uarte, que si lo estima arreglado el capitán, 
general presidente quede desde este momento disuelta la dipu­
tación; pero este benemérito gefe, atendiendo á que el augusto 
decreto previene y  expresa la derogación de la constitución y 
leyes ahora y  para siempre en lo que sea depresivo de los de­
rechos y  prerogativas de su alta Soberanía, subsistiendo, en el 
entretanto, tieneá bien determinar oTa cosa, el orden prefix^ 
do para la administración de justicia, lo político y  gubernati­
vo de los pueblos, mandaba y  mandó continuase este cuerpo; 
pues siendo la columna que le ha ayudado á sostener el peso 
de los graves negocios del gobierno, en términos que sin él 
acaso se hubieran disuelto los vínculos de la sociedad yucateca 
por el peligro en que la pusieron los perturbadores del sosie­
go público, seria responsable si en unas circunstancias tan 
críticas le faltase su apoyo y  dirección para acabar de consoli­
dar el nuevo régimen que nuestro Soberano ha establecido, y  
que cu adelante estableciere, á menos Jque eu el entretanto se 
reciba-alguna órdeii en que S. M. determine otra cosa, dándo­
sele cuenta de todo lo ocurrido con la mas expresiva represen­
tación de gracias por haber restablecido la paz en la provincia. 
Con lo que se levantó la sesión, que firman.

ARTICULO D E OFICIO.

Madrid 6 de Diciembre.

Queriendo el Rey dar al reverendo obispo de Almería é 
Inquisidor general D. Francisco de Mier y  Campillo una prue­
ba de lo gratos que han sido sus servicios, y  en premio de su 
caridad , humildad apostólica y  vasta literatura eclesiástica, se 
ha servido el Rey concederíe la gran cruz de la Real y  distin­
guida orden española de Carlos iil.

Con las licencias necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

IM PRESO R D E  CÁ M A R A  D E S. M.

Ayuntamiento de Madrid




